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Asunto: Remisión contenido Plan Regional de Carreteras 2022-2030. 
 
Por Resolución 1128 del Consejero de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno de fecha 
03 de agosto de 2022 fue iniciado el procedimiento de elaboración del anteproyecto de ley por la que se 
aprueba el Plan Regional de carreteras de La Rioja 2022-2030, tarea que fue encomendada a la Dirección 
General de Infraestructuras junto con la memoria justificativa prevista en el artículo 34.2 de la  Ley 4/2005, 
de 1 de junio, de funcionamiento y régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 
 
En virtud de lo expuesto, el día 04 de agosto de 2022 fue remitido a esa Secretaría General Técnica sendos 
documentos junto con su correspondiente informe de impacto de género, con el fin de que fuera declarado 
formado el expediente de anteproyecto y acordara la continuación del procedimiento, en su caso.  
 
Con el fin de que conste completo en ese órgano el documento cuya aprobación se pretende, adjunto se 
remite el mismo, adecuado a las previsiones enunciadas en su momento por la Demarcación de Carreteras del 
Estado, así como por la Dirección General de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos en la declaración 
ambiental estratégica formulada. 
 
 

1 1

00860-2022/079259 Oficio Solicitudes y remisiones generales 2022/0844154

1 Director General
2


		2022-10-11T11:09:57+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2022-10-11T11:10:07+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: FR1RCJPHED2JZBL




